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Aprueban documento denominado: 
Especificación Técnica para la confección 
de mascarillas faciales textiles de uso 
comunitario

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 135-2020-MINSA

Lima, 29 de marzo del 2020

Visto, el Expediente Nº20-030815-001, que contiene 
la Nota Informativa Nº 356-2020-DGOS/MINSA, de la 
Dirección General de Operaciones en Salud; y, el Informe 
Nº 253-2020-OGAJ/MINSA, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 
contempla que el Sector Salud está conformado por 
el Ministerio de Salud, como organismo rector, las 
entidades adscritas a él y aquellas instituciones públicas 
y privadas de nivel nacional, regional y local, y personas 
naturales que realizan actividades vinculadas a las 
competencias establecidas en la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y que tienen impacto 
directo o indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, establecen que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y 
sectorial de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud 
y buenas prácticas en salud, bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno; así como 
dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas nacionales y 
sectoriales, entre otros;

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS APROBATORIAS Y LOS
TEXTOS ÚNICOS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO Y EN SU PORTAL WEB
De acuerdo a lo dispuesto por los Decretos Legislativos Nºs. 1272 y 1452, se comunica a los organismos públicos que, 
para efecto de la publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como el Anexo (TUPA) en el 
Diario Oficial El Peruano y en su Portal Web, deberán tomar en cuenta lo siguiente:
1. La norma que aprueba el TUPA o su modificación se publicará en el medio impreso del Diario Oficial El Peruano, tal 

como se dispone en el Art. 38.2 de la Ley Nº 27444.
 Adicionalmernte, la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo (TUPA), se 

publicarán en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano. Esta publicación en la web es de carácter gratuita, tal 
como se dispone en el Art. 38.3 de la Ley Nº 27444.

2. Los organismos públicos, para tal efecto solicitarán mediante oficio de manera expresa lo siguiente:
a) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, en el Diario Oficial El Peruano.
b) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo (TUPA) en el 

Portal Web del Diario Oficial El Peruano.
 Asimismo, en el Oficio precisarán que: “el contenido de los archivos electrónicos que envían para su publicación al 

correo tupaweb@editoraperu.com.pe, son auténticos y conforme a los originales que mantienen en sus archivos, 
de los cuales asumen plena responsabilidad”.

3. Los documentos a publicar se enviarán de la siguiente manera:
a) La norma aprobatoria del TUPA o su modificación, se recibirá en medio impreso refrendado por persona autorizada y 

adicionalmente en archivo electrónico mediante correo institucional enviado a tupaweb@editoraperu.com.pe. 
b) El anexo (TUPA) se recibirá exclusivamente en archivo electrónico, mediante correo institucional enviado a 

tupaweb@editoraperu.com.pe, mas no en versión impresa. 
4. El archivo electrónico del TUPA (anexo) deberá cumplir con el siguiente formato:

a) Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word, en el caso de Microsoft Excel toda la 
información se remitirá en una sola hoja de trabajo.

b) El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c) El tipo de letra Arial.
d) El tamaño de letra debe ser no menor a 6 puntos.
e) El interlineado sencillo.
f) Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g) El archivo no debe contener encabezado ni pie de página.
h) Todas las hojas deberán indicar en la parte superior al organismo emisor y la norma que aprueba el TUPA.

 El archivo electrónico de la norma aprobatoria del TUPA o su modificación, deberá presentarse en formato Word, 
conteniendo en la parte correspondiente, la siguiente información:
- Nombre de la institución.
- Tipo y número de la norma.
- Fecha de emisión.
- Nombre y cargo de la autoridad que firma dicho documento. 
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Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su 
función rectora, es el encargado de planificar, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación;

Que, el artículo 109 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por el 
Decreto Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la 
Dirección General de Operaciones en Salud es el órgano 
de línea dependiente del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, responsable 
de proponer normatividad para gestionar el monitoreo 
y evaluación de la Gestión Administrativa desarrollada 
en las IPRESS y UGIPRESS publicas a nivel 
nacional, mediante indicadores de desempeño u otros 
mecanismos de medición, así como efectúa acciones 
de monitoreo y evaluación de la infraestructura, 
equipamiento y mantenimiento en los establecimientos 
de salud a nivel nacional proponiendo las acciones 
de mejora, a fin de brindar servicios de calidad a los 
ciudadanos;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Operaciones en Salud ha elaborado el 
documento denominado: Especificación Técnica para 
la confección de mascarillas faciales textiles de uso 
comunitario”, a efecto de definir los requisitos de diseño 
y confección de una mascarilla facial textil de uso 
comunitario;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Operaciones en Salud;

Con el visado del Director General de Operaciones 
en Salud, de la Directora General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, del Secretario General, de la 
Viceministra de Salud Pública y del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
26842, Ley General de Salud; el Decreto Legislativo Nº 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud; 
y, el Decreto de Urgencia Nº 025-2020, Decreto de 
Urgencia que dicta medidas urgentes y excepcionales 
destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y 
Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en el territorio 
nacional;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el documento denominado: 
Especificación Técnica para la confección de mascarillas 
faciales textiles de uso comunitario, que como anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Operaciones en Salud la difusión del documento 
aprobado en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865208-4

Aceptan renuncia al cargo de Secretario 
General del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 137-2020-MINSA

Lima, 29 de marzo del 2020.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 1094-2019/
MINSA de fecha 29 de noviembre de 2019 se designó al 
abogado Javier Enrique Galdos Carvajal, en el cargo de 
Secretario General (CAP-P Nº 37), Nivel F-6 del Ministerio 
de Salud;

Que, el citado profesional ha formulado renuncia al 
cargo señalado en el considerando precedente, por lo que 
se estima pertinente aceptar la misma;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594; 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
y el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia del abogado 
Javier Enrique Galdos Carvajal a la designación efectuada 
mediante Resolución Ministerial Nº 1094-2019/MINSA, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865208-5

Designan Secretaria General del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 138-2020-MINSA

Lima, 29 de marzo del 2020.

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Secretario/a 
General (CAP-P Nº 37), Nivel F-6 del Ministerio de 
Salud;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar al profesional que ejercerá el cargo en 
mención;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594; 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
y el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la abogada FÁTIMA 
SORAYA ALTABAS KAJATT en el cargo de Secretaria 
General (CAP-P Nº 37), Nivel F-6, del Ministerio de 
Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865208-6


